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   GIJÓN 



Según el último informe de la Comisión Europea sobre igualdad 
entre mujeres y hombres 2010, se estima que de todas las 
mujeres de la UE, al menos dos de cada diez han 
experimentado violencia física por lo menos una vez en su vida 
adulta, y alrededor de una de cada diez han sufrido abusos 
sexuales. 

En España, y tal como se publica en el Observatorio de 
Violencia de género del Ministerio de Igualdad, 55 mujeres 
murieron en 2009, asesinadas por su pareja o ex pareja, 21 
mujeres menos que en el año anterior. Gracias a las campañas 
de difusión de los servicios puestos a disposición de las 
mujeres víctimas y del esfuerzo de todas las instituciones y 
entidades implicadas, se ha logrado que el seguimiento de 
estos casos sea superior cada año, aumentando el número de 
mujeres que deciden denunciar su situación y que, por tanto, 
dan el primer paso para salir de ella. Así lo demuestra el 
incremento paulatino del número de denuncias en toda 
España, que ha pasado de 43.313, en el año 2002 a 142.125, en 
2008.  

En el caso de Asturias, las últimas políticas implementadas 
por el Principado han permitido ofrecer una atención integral a 
las víctimas de violencia de género, lo que se ha articulado 
gracias a la implementación del IV Plan de Acción Positiva 
(2001-2005), el Plan para avanzar en la erradicación de la 
violencia contra las mujeres (2002 –2003), o el Protocolo 
Interdepartamental para mejorar  la atención a las mujeres 
víctimas de violencia de género en el Principado de Asturias 
(2007). Como resultado de todas estas medidas, se ha logrado 
la constitución de una red de servicios y organismos 
coordinados entre sí, con presencia en la totalidad del 
territorio y con capacidad para prestar una atención integral a 
las víctimas de violencia que decidan romper con su situación. 

Por todo ello, esta jornada pretende abordar  el problema de la 
violencia de género, acercando a la comunidad universitaria, 
tanto la importancia de su incidencia, como de los recursos 
ofrecidos por el Principado para atender a las víctimas.  

PROGRAMA DE LA JORNADA 
 

6 de mayo de 2010 
 
9.30 - 10.15h. Recepción e inscripciones. 
 
10.15 - 10.30h. Inauguración, a cargo de: 
Dña. María Begoña Fernández Fernández, Concejala Delegada de Empleo, Igualdad y 
Juventud del Ayuntamiento de Gijón.  
 
 10.30 - 11.30h. Ponencia: “Definición, tipología y cifras sobre violencia 
contra las mujeres” 
Presenta: D. Francisco Rafael Pérez Lorenzo. Director de la Escuela Universitaria de 
Jovellanos de Gijón. 
Ponente: Dña. Yoana Magdalena Benavente. Coordinadora de la Red Regional de 
Casas de Acogida y Centro de Atención Integral del Principado de Asturias. 
 
11.30 - 11.45h. Debate. 
 
11.45 - 12.00h. Descanso. 
 
12.00 - 13.30h. “Mesa redonda: Servicios y recursos de la red asturiana 
de atención a las mujeres víctimas de violencia de género” 
Modera: Dña. Ana María Otero Sierra. Instituto Asturiano de la Mujer.  
Ponentes:  

- Dña. Eva Elena Lázaro Menéndez. Abogada del Centro Asesor de la Mujer de 
Gijón.  

- Dña. Elvira Muslera Canclini. Responsable en el SESPA del Programa de 
prevención y atención a la violencia de género.  

- D. Luis Manuel Caballero Cobián. Responsable del Servicio de Atención a la 
Familia (SAF) de la Jefatura Superior de Policía de Asturias.  

- Dña. Noelia María Bada Fernández. Psicóloga de la Red Regional de Casas de 
Acogida del Principado de Asturias. 

 
13.30-14.00h. Debate.  
 

 


